
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas,  22 de septiembre del 

2022. Pasa a Despacho de la señora Juez, haciéndole saber que la parte 
demandante no ha allegado al proceso constancia de la búsqueda en 

ADRES de la parte ejecutada, por lo que por la secretaria del despacho se 
llevó a cabo la misma y se incorporó al expediente. Sírvase proveer.        

        

    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA        

SECRETARIA        
                

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL         

Villamaría-Caldas, Veintidós (22) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022)        
        

    

Radicado No. 2022-101 

 Auto Interlocutorio Nro. 1590 

      
     

Vista la constancia que antecede, y revisado el expediente EJECUTIVO   
DE    MÍNIMA    CUANTÍA, promovido COORPORACIÓN  PARA  EL  

DESARROLLO  EMPRESARIAL“FINANFUTURO” antes Corporación  
Acción  por  Caldas  “  actuar microempresas”  a través endosatario 

judicial y en contra de los señores HERNEY   ANTONIO   ARIAS   
SALAZAR   y   CHRISTIAN   DANIEL ARREDONDO PUERTA..se tiene 

que el ejecutado ARIAS SALAZAR se encuentra vinculado a la EPS 
SANITAS y el señor ARREDONDO PUERTA a la EPS SURA, en consecuencia 

se ordena librar oficio a dichas entidades promotoras de salud para que 
informen los datos de contacto que allí reposen de los citados señores; lo 

anterior conforme al parágrafo 2 del Artículo 291 del CGP. 

 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        
           

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ       
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